


















XDO. CONTENCIOSO/ADMTVO. N. 2  
VIGO 
 
SENTENCIA: 00161/2014 
 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 282/2013 

 

 

SENTENCIA  Nº 157/14 

  

Vigo, a 4 de septiembre de 2014 

 

Vistos por mí, D. ANTONIO MARTÍNEZ QUINTANAR, Magis trado-Juez del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 d e Vigo, los presentes 

autos de  procedimiento ordinario número 282 del añ o 2013 , a instancia de  

la “ASOCIACIÓN VIGUESA POLA MEMORIA HISTÓRICA  DO 3 6” como parte 

recurrente,  representada y defendida  por el Letrado D. Guille rme Presa 

Suárez, frente al CONCELLO DE VIGO como parte recurrida,  representada por 

el Procurador D. Ramón Cornejo Molins y defendida  por el Letrado de sus 

Servizos Xurídicos D. Manuel Córdoba Ardao, contra la Resolución de la 

Xunta de Goberno Local de 1 de marzo de 2013 por la  que no se accede a la 

petición formulada por la asociación demandante  me diante escrito 

presentado el 19 de julio de 2011, instando al Conc ello la retirada de la 

denominada “Cruz de los Caídos”, sita en el Monte d o Castro de Vigo. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO:  EL Letrado D. Guillerme Presa Suárez, actuando en  nombre y 

representación de la ASOCIACIÓN VIGUESA POLA MEMORI A HISTÓRICA  DO 36, 

mediante escrito presentado  el 11 de noviembre  de  2013  interpuso recurso 

contencioso-administrativo contra la Resolución de la Xunta de Goberno 

Local de 1 de marzo de 2013 por la que no se accede  a la petición formulada 

por la asociación demandante  al amparo del derecho  fundamental de petición 

del artículo 29 de la Constitución y de la Ley Orgá nica 4/2001, de 12 de 

noviembre, en la que se solicitaba, en aplicación d el artículo 15.1 de la 

Ley 52/2007, de 26 de diciembre,  la adopción inmed iata de las  medidas 

oportunas para la retirada de la denominada “Cruz d e los caídos”, sita en 

el Monte do Castro de Vigo, propiedad del Concello de Vigo.  

Mediante decreto se acordó admitir a trámite el rec urso contencioso-

administrativo, reclamar el expediente administrati vo, emplazar a la 

Administración demandada y requerirla para que noti fique la  resolución por 

la que se ordena la remisión del expediente a todos  los interesados, 



  

emplazándoles para que puedan comparecer ante este Juzgado en el término  

de nueve días. 

 

 SEGUNDO: Mediante escrito presentado en fecha 2-12-2013 el C oncello 

de Vigo formuló cuestión incidental referida  a la extemporaneidad del 

recurso y a la falta de acreditación de la legitima ción ad processum  de la 

actora, interesando la declaración de inadmisibilid ad del recurso.  

 Previa audiencia de la parte demandante, mediante auto de fecha 9 de 

enero de 2014 se desestimaron las alegaciones previ as de inadmisibilidad, 

acordando la continuación de las actuaciones. 

 

TERCERO: Presentado el escrito de demanda y tras alegar los hechos y 

fundamentos de derecho  correspondientes, la parte actora termina 

solicitando que se dicte sentencia por la que se de clare no ajustada a 

Derecho la denegación por Resolución de 1 de marzo de 2013 de la Xunta de 

Goberno Local del Concello de Vigo de la petición f ormulada el 19 de julio 

de 2011 en la que solicitaba que, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 15.1 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre , se proceda de forma 

inmediata a adoptar las medidas oportunas para la r etirada del objeto 

denominado “Cruz de los caídos” sito en el Monte do  Castro de Vigo, 

propiedad del Concello de Vigo, reconociendo el der echo a la asociación 

demandante la retirada de tal objeto y ordenando a la Administración 

demandada que así lo haga. 

 

CUARTO: Dado traslado del escrito de demanda a  la Adminis tración 

demandada para que lo contestara, presentó escrito de contestación a la 

demanda, en el que tras alegar los hechos y fundame ntos de derecho 

correspondientes, termina solicitando que se dicte sentencia  por la que se 

inadmita el presente recurso o, en su caso, se dese stime, en ambos casos 

con imposición de costas a la recurrente. 

 

QUINTO: Mediante auto se recibió el pleito a prueba, admiti éndose la 

documental y la pericial. Practicada la prueba y ev acuado el trámite de 

conclusiones por las partes, se declararon los auto s conclusos para 

sentencia. 

 

SEXTO: La cuantía del recurso debe reputarse indetermina da. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Sobre la admisibilidad del recurso contencioso-

administrativo. 



  

La “ASOCIACIÓN VIGUESA POLA MEMORIA HISTÓRICA  DO 3 6”  recurre en 

este procedimiento contencioso-administrativo contr a la Resolución de la 

Xunta de Goberno Local de 1 de marzo de 2013 por la  que no se accede a la 

petición formulada por la asociación demandante  al  amparo del derecho 

fundamental de petición del artículo 29.1 de la Con stitución y regulado en 

la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, en la q ue se solicitaba la 

adopción de medidas para la retirada de la denomina da “Cruz de los caídos”, 

sita en el Monte do Castro de Vigo. 

La solicitud de la actora se fundamenta en el artíc ulo 15.1 de la Ley 

52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconoce n y amplían derechos y 

se establecen medidas en favor de quienes padeciero n persecución o 

violencia durante la guerra civil y la dictadura, j unto con el alegato y 

prueba de índole pericial acerca de la consideració n del elemento 

arquitectónico controvertido como elemento de exalt ación colectiva de la 

sublevación militar, de la Guerra Civil y de la dic tadura franquista. 

Con carácter previo a analizar la cuestión fáctica de la simbología 

asociada a la Cruz sita en la ladera del Monte do C astro de Vigo, erigida 

en 1961 con la denominación de “Cruz de los Caídos” , deben analizarse las 

cuestiones jurídicas suscitadas en el escrito de co ntestación a la demanda 

formulado por el Concello de Vigo, comenzando con l a cuestión formal 

relativa a la falta de legitimación activa de la as ociación recurrente para 

instar la retirada del monumento. 

La Administración demandada alega que la presente a cción 

jurisdiccional no encuentra acogida en los supuesto s que el legislador 

habilitó para el ejercicio de la acción pública, y por ello el alcance del 

objeto del recurso contencioso-administrativo debe ir referido a la 

acomodación a Derecho, desde su construcción formal , de la resolución 

administrativa que resolvió expresamente la inadmis ión de una petición 

formulada por la asociación recurrente. No se niega  la legitimación de la 

demandante para ejercer el derecho de petición al a mparo de la Ley Orgánica 

4/2001, pero sí se cuestiona su legitimación ad causam  para exigir, con 

motivo de la impugnación jurisdiccional de la resol ución administrativa que 

inadmitió aquella petición, la obtención de un pron unciamiento declarativo 

sobre el fondo de la pretensión que fue ejercida co mo derecho de petición, 

esto es, sobre la decisión de no demoler el monumen to objeto de litis. Una 

vez inadmitida de forma expresa la petición formula da al amparo del 

artículo 29 de la  Constitución y 1 de la Ley Orgán ica 4/2001, el alcance 

de la acción jurisdiccional susceptible de ser prom ovida contra esa 

inadmisión debe limitarse, por la propia cognición limitada que resulta 

inherente a una materia graciable, a analizar si la  decisión adoptada es 

motivada y congruente, sin entrar en otras cuestion es, ya que el derecho 

del ciudadano que ejerce el derecho de petición se limita a obtener una 

respuesta expresa, lógica, y coherente. 



  

Desde la perspectiva puramente formal o procediment al, atinente a la 

propia admisibilidad del recurso contencioso-admini strativo, la cuestión 

suscitada por la defensa letrada del Concello de Vi go fue resuelta por auto 

de este Juzgado de 9 de enero de 2014, procediendo en esta sentencia 

mantener el criterio expresado en aquel auto, que r echazó la alegación 

previa de inadmisibilidad del recurso contencioso-a dministrativo, sobre la 

base de los siguientes argumentos, que se pasan a r eproducir y que no se 

consideran desvirtuados por los alegatos formulados  en la contestación a la 

demanda, los cuales más que a la admisibilidad form al del recurso 

contencioso-administrativo pudieran afectar, en su caso, al fondo del 

asunto, al estar conectados con la alegación sustan tiva de la inexistencia 

de un derecho subjetivo de la Asociación recurrente  a exigir la retirada de 

la denominada Cruz de los Caídos, lo cual habrá de ser analizado 

específicamente en esta sentencia, al hilo del escl arecimiento del alcance 

de la obligación que se deriva para todas las Admin istraciones del artículo 

15 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

 La Asociación recurrente debe considerarse legitim ada para la 

interposición del presente recurso contencioso-admi nistrativo, al amparo 

del artículo 19.1 a) y b) de la Ley jurisdiccional,  porque el acto 

recurrido da una respuesta expresa, de signo denega torio, a una pretensión 

previamente formulada por dicha Asociación ante la Administración 

municipal, lo que la convierte en interesada direct a en el contenido de 

dicha resolución, que tiene a dicha Asociación, y a  ninguna otra persona 

física o jurídica, como destinataria.   

La denegación por el acto recurrido de la pretensió n previamente 

formulada por la “Asociación Viguesa pola Memoria Histórica do 36 ” 

determina que dicha asociación tenga un interés leg ítimo propio en la 

formulación del presente recurso contencioso-admini strativo, de tal forma 

que no estamos ante el ejercicio de una acción públ ica, en el que no exista 

ninguna conexión entre la actividad impugnada y la esfera de intereses y 

derechos de la recurrente, sino que la Asociación d efiende un interés 

propio consistente en la impugnación de la denegaci ón de una pretensión por 

ella formulada previamente, o dicho en otros términ os, un interés propio 

consistente en la satisfacción de la pretensión pre viamente deducida por la 

Asociación en vía administrativa, pretensión que ad emás está directamente 

vinculada con las propias finalidades para cuya con secución se constituyó 

la Asociación. Así se evidencia con la lectura de s us Estatutos, en los que 

se establecen como fines principales de la “Asociac ión Viguesa pola Memoria 

Histórica do 36”, entre otros, “articular actividad es y estudios orientados 

a la recuperación de la memoria histórica, política  y social de los 

antifranquistas de la ciudad de Vigo…” o “servir de  canal de orientación a 



  

ex represaliados y familiares para la consecución d e datos históricos, de 

rehabilitaciones legales e indemnizaciones existent es”.  

Existe una clara conexión entre las específicas fin alidades 

estatutarias  de la actora y la pretensión formulad a por la Asociación ante 

el Concello de Vigo de retirada de un monumento que  considera como símbolo 

propagandístico de la dictadura militar franquista y conmemorativo de la 

sublevación militar golpista de 1936, por lo que re sulta clara la 

existencia de un interés legítimo propio en que dic ha petición sea estimada 

y por tanto, sea anulado el acto que se recurre en este litigio. No se 

trata de una mera auto-atribución estatutaria, sino  que como se indica en 

las conclusiones formuladas por la demandante, se t rata de una asociación 

integrada por represaliados y familiares de represa liados por la dictadura 

franquista, y uno de los fines principales de la re currente es precisamente 

articular actividades orientadas a la recuperación de la memoria de los 

antifranquistas de la ciudad de Vigo, con lo que la  retirada de un 

monumento que considera como símbolo de exaltación del régimen “que causó 

tanto dolor e injusticia a sus propios asociados” l es produciría a éstos  y 

sus familiares un evidente beneficio moral, y la de sestimación de lo 

pretendido un perjuicio de la misma índole.  

En consecuencia, existe una conexión directa entre el objeto del 

litigio y la posibilidad de obtención de un benefic io de índole moral por 

parte de la asociación recurrente, entre cuyas fina lidades principales se 

incardinan acciones del tipo de la ejercitada en es te caso, por lo que no 

se puede considerar su posición en relación con la retirada de la 

denominada Cruz de los Caídos como equivalente a la  de cualquier ciudadano 

que ejercita una acción pública, sino que se puede apreciar la existencia 

de un interés legítimo directo, de índole moral, en  la pretensión 

ejercitada, lo cual basta para rechazar la objeción  a la inadmisibilidad 

formal del presente proceso contencioso-administrat ivo.  

Tal y como se decía en el auto de 9 de enero de 201 4 “ no cabe negar 

la legitimación de la asociación demandante para la  formulación del 

presente recurso contencioso-administrativo, en la medida en que sus 

específicas finalidades estatutarias y las reiterad as peticiones efectuadas 

en vía administrativa respecto a la retirada de la denominada “Cruz de los 

Caídos” ponen de manifiesto que no se ejerce una me ra acción pública en 

defensa genérica de la legalidad, sino que se prete nde la satisfacción de 

un interés propio y particular en la retirada de di cho elemento 

arquitectónico, teniendo la condición de interesada  respecto al acto que 

resolvió sobre dicha pretensión, al tratarse de un acuerdo que se dicta en 

un procedimiento por ella promovido, que afecta a u n interés legítimo 

colectivo esgrimido por la asociación en sus petici ones efectuadas en vía 



  

administrativa, y que resuelve sobre la concreta pe tición formulada por la 

Asociación, lo que la legitima para impugnar la den egación de lo 

previamente pretendido, cuya satisfacción represent a una de las específicas 

finalidades asociativas.” 

Esta consideración sobre la admisibilidad del prese nte procedimiento 

no prejuzga la existencia o inexistencia del derech o subjetivo a exigir 

jurisdiccionalmente la condena al Concello de Vigo a la retirada de dicho 

elemento arquitectónico,  al amparo del recurso  in terpuesto contra la 

desestimación de la petición formulada en vía admin istrativa a tal efecto, 

cuestión vinculada al fondo del asunto que será ana lizada en el siguiente 

fundamento. El esclarecimiento de si la Administrac ión estaba obligada o 

no, conforme al ordenamiento jurídico vigente, a es timar una solicitud como 

la formulada por la demandante, igual que el anális is de la significación 

simbólica del elemento arquitectónico controvertido  en esta litis, son 

cuestiones que deben ser resueltas en la sentencia y determinarán la 

estimación o desestimación del recurso contencioso- administrativo, sin que 

incidan en su admisibilidad procedimental. 

  

SEGUNDO: Sobre el derecho de la recurrente a solicitar la re tirada de 

la denominada “Cruz de los Caídos”. 

La Administración demandada aduce que la pretensión  actora no puede 

tener otro encaje que el simple ejercicio del derec ho de petición, ya que 

no se trata de una solicitud presentada al amparo d e un derecho subjetivo 

establecido; y a los efectos dialécticos, para el c aso de que tal derecho 

existiera, considera que se habría producido una sa tisfacción 

extraprocesal, ya que la Administración municipal h abía dado cumplimiento, 

años atrás, al mandato legal que posteriormente ser ía incorporado al 

artículo 15 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; y por ello no existen en 

la actualidad ni la antigua inscripción que existía  en los entrepaños 

existentes a ambos lados del monumento, junto con d os coronas de laureles 

en bronce y que rezaba “ Caídos por Dios y por España ”, y “¡Presentes! 1936-

1939 ”; ni el escudo preconstitucional, también en bronc e, que figuraba en 

cada uno de los frentes principales de la base pira midal de la cruz; ni el 

emblema de la Falange, que existía en el frente lat eral derecho, ni el 

emblema de los Requetés y Tradicionalistas que cola boraron en la Guerra 

Civil con las tropas golpistas, situado al lateral izquierdo. Todos estos 

elementos fueron retirados por los servicios munici pales tras la adopción 

por el Pleno de la primera Corporación Municipal de mocrática del acuerdo 

alcanzado en su sesión de 30 de junio de 1981, por lo que el Concello de 

Vigo considera que a día de hoy no existen ni escud os, ni emblemas ni menos 



  

inscripciones que recuerden o exalten ni la subleva ción militar del año 

1936, ni la Guerra Civil, ni la represión, ni la di ctadura. 

El artículo 15 del  artículo 15.1 de la Ley 52/2007 , de 26 de 

diciembre, por la que se reconocen y amplían derech os y se establecen 

medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 

guerra civil y la dictadura establece el siguiente mandato para las 

Administraciones Públicas: 

 “ Las Administraciones públicas, en el ejercicio de s us competencias, 

tomarán las medidas oportunas para la retirada de e scudos, insignias, 

placas y otros objetos o menciones conmemorativas d e exaltación, personal o 

colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión 

de la Dictadura. Entre estas medidas podrá incluirs e la retirada de 

subvenciones o ayudas públicas.” 

Se trata de un precepto que determina el nacimiento  de una concreta 

obligación a cargo de todas las Administraciones Pú blicas, y la 

fiscalización del adecuado cumplimiento de dicho ma ndato forma parte del 

contenido propio de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa. El hecho de 

que se haya articulado la solicitud formulada por l a ASOCIACIÓN VIGUESA 

POLA MEMORIA HISTÓRICA  DO 36 al amparo del derecho  de petición obedece a 

la inexistencia de un cauce procedimental específic o para ejercitar las 

pretensiones de cumplimiento de dicho mandato legal , pero no significa que 

se trate de una petición graciable. En consecuencia , debe concluirse que la 

eliminación de los elementos arquitectónicos  “conmemorativos de exaltación, 

personal o colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la 

represión de la Dictadura”  puede ser exigida judicialmente cuando la 

Administración ha inadmitido o desestimado la petic ión realizada a tal 

efecto. La retirada de este tipo de elementos arqui tectónicos no es una 

mera recomendación o un desiderátum cuya efectivida d pueda quedar al albur 

de la discrecionalidad de las Administraciones, sin o que es una específica 

obligación, incorporada al ordenamiento jurídico, a  una norma con rango de 

ley, que como tal vincula a todos los sujetos, públ icos y privados, que 

quedan sometidos al deber de cumplimiento.  

No hay discrecionalidad ni petición graciable, sino  exigencia del 

cumplimiento de una obligación administrativa delim itada legalmente en un 

ámbito no exento del control jurisdiccional.  La re solución administrativa 

que da respuesta a la petición de cumplimiento de d icho mandato legal es, 

por tanto, plenamente fiscalizable por esta jurisdi cción, competente para 

determinar si el elemento arquitectónico en cuestió n reúne o no las 

características enunciadas en el artículo 15 de la Ley 52/2007 que 

determinan su obligación de retirada; y para el cas o de que se concluya que 



  

sí es subsumible dentro del tipo de elementos u obj etos referidos por dicho 

precepto, corresponde a esta jurisdicción declarar la disconformidad a 

Derecho del acto administrativo que desestimó la so licitud e imponer el 

cumplimiento del único efecto jurídico reglado que inequívocamente el 

legislador asocia a la apreciación de que un elemen to u objeto implique  la 

exaltación, personal o colectiva, de la sublevación  militar, de la Guerra 

Civil y de la represión de la Dictadura , a instancia de una asociación 

legitimada para su exigir ese cumplimiento, como es  el caso.  

Circunscribir el ámbito de fiscalización del presen te procedimiento a 

una mera declaración formal sobre la conformidad o disconformidad  a 

Derecho del acto administrativo que denegó una peti ción, privando a la 

asociación recurrente del derecho a solicitar el cu mplimiento efectivo de 

un mandato legal vigente dirigido a todas las Admin istraciones Públicas –

retirada de determinados objetos por su significaci ón simbólica- con la 

consecuente negación a este órgano judicial de la p otestad de analizar el 

fondo de la cuestión relativo al cumplimiento de di cho mandato, implica un 

riesgo injustificado de creación de un espacio de d ecisión administrativa 

exento del control judicial, contrario a las exigen cias del derecho a la 

tutela judicial efectiva y a la potestad de la juri sdicción contencioso-

administrativa de controlar el sometimiento de las Administraciones 

Públicas al conjunto del ordenamiento jurídico (art ículo 106 de la 

Constitución y 1 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicci ón Contencioso-

Administrativa). 

En el sentido expuesto, tal y como se señalaba en e l auto de este 

Juzgado de 9 de enero de 2014, procede mencionar la  existencia de 

pronunciamientos judiciales que han resuelto preten siones similares a la 

aquí deducida, formuladas por Asociaciones vinculad as a la defensa de la 

memoria histórica, para conseguir la aplicación por  la Administración Local 

del artículo 15 de la Ley 52/2007. A título de ejem plo cabe citar la 

Sentencia del TSJ de Galicia, Sección 2ª, nº 1106/2 012, recurso 4104/2012 , 

de 5-12-2012 , en la que se revoca parcialmente la sentencia dic tada por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de A Coruña que había 

estimado en parte un recurso contencioso-administra tivo interpuesto contra 

una resolución dictada en aplicación de la Ley 52/2 007. En dicha sentencia 

no se cuestionó la legitimación de la “COMISIÓN POL A RECUPERACIÓN DA 

MEMORIA HISTÓRICA D'A CORUÑA (CRMHC)" para instar l a revocación de la 

sentencia ni se cuestionó su condición de interesad a ni su derecho a 

sostener sus pretensiones en relación con la aplica ción de la Ley 52/2007; 

antes al contrario, la mencionada Sentencia estimó el recurso de apelación 

presentado por dicha Comisión, revocando la anulaci ón del nombramiento de 

D. José Millán Astray Terreros como hijo predilecto  de  A Coruña  y 



  

fundamentando la estimación de la apelación present ada por la mencionada 

Comisión en las medidas previstas en la Ley 52/2007 . 

 Lo expuesto evidencia la legitimación de este tipo  de asociaciones 

constituidas para la defensa de la memoria históric a para formular 

peticiones de aplicación de dichas medidas legales y para conseguir 

pronunciamientos judiciales que analicen la procede ncia de adopción de 

determinadas medidas de cumplimiento del artículo 1 5 de la Ley 52/2007, 

ordenando en su caso la retirada de los elementos u  objetos que revistan 

las características determinadas por dicho precepto . Así lo ha venido a 

considerar también la reciente Sentencia número 972/2014 del TSJ de 

Andalucía de 7 de abril de 2014,  número de recurso  586/2011 , que revocó el 

auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo d e instancia por el que 

se acordaba declarar la inadmisibilidad del recurso  contencioso-

administrativo formulado por la  Asociación Granadi na para la Recuperación 

de la Memoria  Histórica y por el Abogado del Estad o frente al Acuerdo del 

Pleno  del Ayuntamiento de Granada  por el que se a cordaba no retirar la 

escultura dedicada  a José Antonio Primo de Rivera del espacio público 

Plaza de Bibataubín de Granada. Dicha sentencia con sideró admisible el 

recurso y entró en el fondo del asunto, analizando el fondo de la 

pretensión de dicha Asociación y concluyendo que no  resultaba conforme a 

Derecho la denegación de la solicitud de retirada d e dicho monumento y, en 

consecuencia, ordenó dicha retirada, lo que corrobo ra la existencia de un 

mandato legal  cuyo cumplimiento es plenamente fisc alizable 

jurisdiccionalmente. 

En el mismo sentido, la Sentencia de la Sala del TSJ de Castilla y 

León con sede en Valladolid nº 92/2014, de 20-1-201 4, nº de recurso 

534/2012 , entra en el fondo del asunto y estima un recurso contencioso-

administrativo formulado contra el Ayuntamiento de Valladolid dirigido a la 

exigencia del cumplimiento del artículo 15 de la Le y 52/2007, recordando 

que “ La obligación de cumplir las leyes es connatural a un estado de 

derecho y si una norma con rango y forma de ley imp one una determinada 

conducta, debe llevarse a cabo. Nadie está al marge n o por encima de la ley 

y, desde luego, no le corresponde a la administraci ón ponderar su 

cumplimiento, sino cumplirla, de tal manera que si una norma impone retirar 

determinados símbolos, ha de llevarse a cabo tal ma ndato y si eso, por 

ejemplo, supone un gasto para los administrados, o un inconveniente para la 

administración, el propio ordenamiento jurídico pre vé sus cauces para 

solucionarlo, como, por ejemplo, el del artículo 10 6.2 de la Constitución 

Española y los artículos 139 y concordantes de la L ey 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio nes Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común , en cuanto a la  responsabilidad del 

estado legislador  (….). 



  

 

 La Ley impone, por lo tanto, una conducta, entre o tras a la 

administración local demandada y que consiste en ad optar «las medidas 

oportunas para la retirada de escudos, insignias, p lacas y otros objetos o 

menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de la 

sublevación  militar, de la Guerra Civil y de la re presión de la 

Dictadura». Y en tanto en cuanto el Excmo. Ayuntami ento de Valladolid niega 

la pretensión del actor, incumple la ley y su decis ión, al ser contraria al 

ordenamiento jurídico, debe ser anulada por esta Sa la, como efectivamente 

lo es, según lo establecido en el artículos 68.1. b   ) y 70.2 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicc ión Contencioso-

Administrativa.” 

 

 En atención a lo expuesto, debe procederse a anali zar el fondo del 

asunto, relativo a si la aplicación de la Ley 52/20 07 determina o no la 

obligación de retirar el elemento arquitectónico co ntrovertido.  

 

TERCERO: Sobre la significación simbólica de la Cruz de los Caídos. 

La determinación de si la Cruz ubicada en la ladera  del Monte do 

Castro es subsumible dentro del concepto o categorí a de objetos 

conmemorativos de exaltación, personal o colectiva,  de la sublevación  

militar, de la Guerra Civil y de la represión de la  Dictadura remite a un 

análisis de la significación simbólica del monument o, tarea para la cual 

deben tenerse en cuenta tanto la motivación del act o recurrido como el 

informe pericial confeccionado por el Doctor en His toria Contemporánea y 

Profesor de la Universidad de Vigo D. José Ramón Ro dríguez Lago, así como 

la documental aportada al expediente administrativo  por la Asociación 

recurrente. 

La vinculación entre los orígenes del monumento, la  finalidad para la 

que fue construido, los responsables de su construc ción y la utilización 

que se hizo del mismo durante años, por un lado, y la exaltación de la 

sublevación  militar, de la Guerra Civil y de la re presión de la Dictadura, 

por otro lado, resulta no solo acreditada por el in forme pericial y la 

documental mencionada, sino que es expresamente rec onocida por la propia 

resolución impugnada en este procedimiento, que señ ala a tal efecto lo 

siguiente: 

“Xa se dixo na proposta previa, é certo e indubitad o que a “Cruz de 

los Caídos”, no seu día, hai cincuenta e dous anos,  foi erixida co 

exclusivo fin de exaltar e eloxiar a sublevación mi litar, a Guerra Civil e 

aos mortos, aos caídos de denominado “bando naciona l”, e que tal monumento 



  

supuxo nese ano de 1961 e posteriores un agravio in útil, unha humillación 

innecesaria, un sufrimento engadido e unha afronta absurda para aquelas 

persoas que non secundaron a ideoloxía da Ditadura” . 

 Se pueden sintetizar los puntos de conexión entre e l monumento y la 

exaltación de la sublevación militar golpista de 19 36, de los vencedores 

Guerra Civil, de la posterior dictadura militar y d e sus acciones 

represivas en varios elementos: 

 1º. Subjetivo : la iniciativa de su construcción partió de la Jef atura 

Local de Falange de la ciudad de Vigo, cuya demanda  fue respondida por el 

pleno municipal en el año 1959. Comparte así un pri mer rasgo con otros 

monumentos similares (otras “cruces de los caídos”) ,  también erigidos  

durante la dictadura con esta denominación a inicia tiva siempre de 

organizaciones falangistas . Consta documentalmente acreditado que fue 

inaugurado por el propio dictador Francisco Franco el 14 de septiembre de 

1961, con la presencia de las más importantes autor idades falangistas. 

2º. Teleológico: la finalidad declarada del monumento fue su 

utilización para la realización de actos de conmemo ración pública de la 

sublevación militar de 1936, de los vencedores de l a Guerra Civil y de la 

posterior dictadura y represión, y de hecho se util izó para dicho fin año 

tras año, celebrándose en ese lugar todos los años actos de exaltación del 

líder falangista José Antonio Primo de Rivera y de la organización que 

había fundado. 

Según explicó el perito Sr. Rodríguez Lago, el espa cio ocupado por 

dicho conjunto arquitectónico fue el  principal lug ar de celebraciones 

públicas en Galicia de Falange, que organizó reunio nes  en el mismo todos 

los años, hasta el final de la Dictadura, como home naje a los caídos del 

bando vencedor de la Guerra Civil. Con ello se exal taba directamente el 

papel jugado por aquellos que apoyaron el golpe mil itar de 1936 y lucharon 

por la construcción del régimen franquista, e indir ectamente también se 

exaltaba la represión posterior, al exaltar a la or ganización (Falange) que 

fue ejecutora de la misma. 

3º. Territorial o geográfico . El emplazamiento en que se ubicó y 

permanece actualmente el monumento es de titularida d municipal (no 

eclesiástica) y constituye un espacio propicio para  posibilitar la 

concentración de grandes cantidades de personas en los actos de 

conmemoración falangista, poniéndose de manifiesto en el informe pericial 

que su ubicación estratégica en un lugar privilegia do y simbólico de la 

ciudad –en la ladera del Monte do Castro, frente a una explanada donde hoy 

se sitúa el propio Concello de Vigo- lo convierten en un testimonio 



  

presente del triunfo de los vencedores en la Guerra  Civil y memoria de 

humillación para los vencidos, sus víctimas y sus d escendientes. 

4º. Objetivo . El conjunto monumental proyectado y ejecutado a 

iniciativa de la Falange presentaba  un diseño que se compone de elementos 

arquitectónicos que objetivamente, por su naturalez a y significado, 

materiales, proporciones y estética se vinculan a l a finalidad 

conmemorativa de exaltación de valores propios del modelo falangista, 

debiendo destacarse los siguientes: 

a)  Una cruz de 12 metros de altura, situada en la lade ra del Monte do 

Castro, en una posición de preeminencia,  erigida c on la 

denominación de Cruz de los Caídos, cruz que como t al es un 

símbolo propio de la cultura cristiana y en particu lar católica, 

pero que fue adoptado y reelaborado por la organiza ción Falange 

Española, no solo en el caso de Vigo, sino en el de  otras 

ciudades, para la proyección y construcción de “Mon umentos a los 

Caídos", esto es,  elementos o conjuntos arquitectó nicos diseñados 

para la exaltación de los vencedores del bando naci onal, que como 

se dice en el informe pericial “solo pueden ser int erpretados como 

indudables símbolos propagandísticos de la dictadur a militar y más 

concretamente del ideario político de la Falange, q ue en aquellos 

años protagonizó un polémico proceso de incorporaci ón de símbolos 

católicos tradicionales como parte del ceremonial p olítico 

fascista”. 

b)  Un sarcófago, dos coronas de laurel en bronce, la i nscripción 

“Caídos por Dios y por España ¡Presentes! 1936-1939 ”, un escudo de 

España, un escudo de Vigo, los emblemas de Falange y los Requetés, 

una escalera imperial de acceso y en el frontispici o de arranque 

de las escaleras, el bajorrelieve  de las figuras d e un marino y 

un soldado con uniformes de época y los emblemas en  bronce de los 

tres ejércitos. 

 

CUARTO: Sobre el valor del acuerdo plenario de 30 de junio de 1981 y 

la posible modificación de la carga simbólica del m onumento. Observaciones 

preliminares. 

El Concello de Vigo aduce que en 1981 la Corporació n municipal adoptó 

un acuerdo por unanimidad de todos sus miembros por  el que entendió que la 

Cruz de los Caídos “representaba a todos los muerto s de la Guerra Civil 

1936-1939”. Se señala en el acto recurrido a este r especto lo siguiente: 



  

“ Con esa declaración institucional os representantes  do pobo de Vigo, 

dende o pluralismo político, dende a Constitución, superando as 

consecuencias da Guerra Civil e o réxime dictatoria l posterior, 

manifestaron a súa vontade de reconciliación e conc ordia e entenderon que a 

“Cruz do Monte do Castro” era una ocasión de encont ro e non de 

enfrontamento, ofensa ou agravio. Os símbolos e len das conmenorativas e de 

exaltación foron retirados, non constan na Cruz ena ltecementos, 

xustificacións ou eloxios da Guerra Civil, da suble vación militar ou da 

represión da Ditadura, trátase dun elemento neutro de simboloxía relixiosa 

e hoxe non implica exaltación ninguna”. 

En la ponderación sobre la eficacia de este acuerdo  de 1981 para 

borrar la carga simbólica de exaltación de la suble vación militar, la 

Guerra Civil y la represión de la dictadura franqui sta hay que tener en 

cuenta tres observaciones preliminares. 

1ª. En el acuerdo de 30 de junio de 1981 se decidió  por unanimidad 

colocar una placa en el conocido como “Monumento a los Caídos”,  con la 

leyenda siguiente: “Polos mortos na Guerra Civil 19 36-1939”; pero conforme 

certifica el Secretario Xeral del Pleno do Concello  de Vigo, en fecha 17 de 

marzo de 2014, no consta acreditación documental de  la colocación de dicha 

leyenda; ni consta instalada ninguna placa con dich a inscripción ni tampoco 

consta realizado ningún acto de desagravio en el lu gar en el que se emplaza 

el conjunto monumental en honor a los muertos del b ando republicano ni de 

las víctimas de la represión franquista ni ningún a cto público o 

institucional en dicho lugar que pudiera contribuir  a modificar el sentido 

simbólico inherente a todos los Monumentos a los Ca ídos erigidos durante la 

Dictadura franquista, sentido contradictorio e inco mpatible con los valores 

democráticos y con el propósito de reconciliación c on el que se pretendió 

vincular al Monumento por el acuerdo municipal adop tado en el año 1981. 

2ª. La retirada de la simbología fascista del conju nto monumental no 

ha sido total, ya que se limitó al sarcófago, a dos  coronas de laurel en 

bronce, la inscripción  “Caídos por Dios y por Espa ña ¡Presentes! 1936-

1939”, a los escudos preconstitucionales, los emble mas de Falange y los 

Requetés, pero aún ahora permanecen en el frontispi cio de arranque de las 

escaleras las figuras originales de un marino y un soldado con los 

uniformes de época y los emblemas en bronce de los tres ejércitos (extremo 

acreditado documentalmente y que no ha sido objeto de controversia). A ello 

se suma la permanencia de la Cruz como elemento cul minante de la 

escalinata, con la carga simbólica inherente al tip o de monumento al que 

pertenece el conjunto monumental en cuestión (monum entos falangistas 

erigidos en honor a los “Caídos por Dios y por Espa ña”, esto es, a los 



  

fallecidos en la Guerra Civil exclusivamente de un solo bando, el vencedor, 

responsable de la dictadura y represión). 

3ª.  En la sesión ordinaria del Pleno del Concello celebrada el 27 de 

febrero de 2006 se aprobó por unanimidad la moción formulada por la 

Concelleira del Grupo municipal del BNG, Sra. Marti ns Vilanova, instando la 

retirada de la simbología franquista de las fachada s de los edificios. En 

dicha moción había una mención expresa al Monumento  a los Caídos situado en 

la ladera del Monte do Castro, objeto de este proce dimiento jurisdiccional, 

expresándose  que, aunque con la llegada de los ayu ntamientos democráticos 

fue reconvertido en Monumento a los Muertos de la G uerra Civil, esta 

reconversión no había conseguido eliminar su carga simbólica inicial 

claramente franquista, por ser un modelo típico que  se repite en otras 

zonas. La formulación y motivación de de esta Moció n, con esta mención, 

resulta incompatible con la apreciación de que la C ruz de los Caídos 

represente un elemento neutro de simbología religio sa que hoy no implica 

exaltación ninguna, evidenciando la percepción de l a pervivencia de su 

significación  original antidemocrática y excluyent e, lejos de los valores 

que el acto administrativo impugnado pretende asoci ar al mantenimiento del 

monumento en cuestión. 

 

QUINTO: Sobre la ausencia de una verdadera significación re ligiosa y 

el significado propagandístico de la sublevación mi litar golpista.  

Es un hecho indiscutido que la significación origin al de la Cruz 

ubicada en la ladera  del Monte do Castro era pura y exclusivamente 

política, de exaltación de la sublevación militar g olpista de 1936,  de los 

vencedores de la Guerra Civil y de la posterior rep resión en el período de 

la dictadura franquista. Además ha sido acreditado documental y 

pericialmente que dicho conjunto arquitectónico se utilizó de hecho desde 

su construcción y hasta la llegada de la democracia  con esa finalidad 

conmemorativa de exaltación, la cual representaba e l único sentido 

simbólico que connotaba al conjunto arquitectónico,  perteneciente a la 

categoría de los “monumentos a los caídos”, los cua les fueron diseñados, 

erigidos y utilizados al servicio de la exaltación propagandística de la 

sublevación militar golpista de 1936, de los venced ores de la Guerra Civil 

y del régimen y represión de la dictadura militar f ranquista. Tales 

monumentos se encuentran desprovistos, en sus oríge nes, en su construcción, 

en su posterior utilización e incluso en el momento  presente de una 

verdadera significación religiosa, tal y como resul ta acreditado a tenor 

del informe pericial aportado por la Asociación dem andante y a la vista de 

las explicaciones ofrecidas por el Doctor en Histor ia Sr. Rodríguez Lago en 



  

el acto de práctica de prueba, de los que se despre nden los siguientes 

elementos de juicio para alcanzar la conclusión exp resada: 

1º. La promoción de las Cruces a los Caídos por la organización 

Falange Española obedeció a un proceso de “ incorporación de los símbolos 

católicos tradicionales como parte del ceremonial p olítico fascista ”, 

generando la erección de tales cruces frecuentes co nflictos entre los 

deseos de la organización falangista y las reticenc ias o la clara 

resistencia de las principales autoridades eclesiás ticas, “ que consideraban 

la construcción de estos monumentos como una intere sada y peligrosa 

malversación política de los símbolos católicos tra dicionales. En algunas 

diócesis, como Sevilla,  esas polémicas fueron muy intensas y se hicieron 

públicas a través de los conflictos protagonizados por el Cardenal Pedro 

Segura, mientras que en otras diócesis, como en las  gallegas, los 

conflictos recurrentes entre jerarquía eclesiástica  y la organización 

falangista existieron, pero tuvieron un carácter má s reservado ”. Además la 

Santa Sede se mostró en todo momento contraria a la  utilización de símbolos 

católicos para la exaltación de la propaganda polít ica de orientación 

fascista; y las autoridades eclesiásticas defendier on la denominación 

“monumento a los caídos” frente a la expresión “cru z de los caídos”, para 

tratar de distanciar los principios eclesiales de l a parafernalia fascista. 

Por tanto, las cruces de los caídos surgieron siemp re a iniciativa de 

Falange al margen de la opinión del clero y de las autoridades 

eclesiásticas. 

2º. En el caso de la Cruz de los Caídos de Vigo, re sulta 

significativa la ausencia de las principales autori dades eclesiásticas en 

los actos de conmemoración falangista celebrados en  torno al monumento. La 

mera bendición por el obispo de Tui-Vigo es insufic iente para atribuirle al 

conjunto arquitectónico en cuestión un verdadero si gnificado religioso, ya 

que del mismo modo se bendecían infraestructuras de sprovistas de dicha 

connotación religiosa (edificios, escuelas, fábrica s, hospitales, 

carreteras, aeropuertos o casas particulares) sin q ue ello los convirtiera 

en monumentos religiosos o lugares sagrados. Dicha bendición y la 

utilización de la simbología cristiana formaba part e del propio ceremonial 

propio de la dictadura franquista, en la que “lo re ligioso y lo civil se 

conjugaban en función de la liturgia política”. 

3º. “ El “Monumento a los Caídos” de Vigo no estuvo nunca  ubicado en 

terreno de consideración sagrada o religiosa o en p ropiedad eclesial 

alguna”. “Respondió desde sus inicios a una iniciat iva falangista arropada 

por el pleno municipal en la época de la dictadura,  y erigida en una 

propiedad del mismo, que previamente había pertenec ido al ejército. El 



  

Campo de Granada había sido el lugar donde se asent aba tradicionalmente el 

cuartel del regimiento de infantería de la ciudad.”  

4º. “ La aprobación en 1965 de las constituciones concili ares del 

Vaticano II, que proclamaron la defensa y puesta en  valor de las libertades 

religiosas y políticas por parte de la Iglesia Cató lica, impide además que 

el Monumento a los Caídos, nacido como símbolo fala ngista para exaltación 

de los vencedores de la guerra y recuerdo amenazant e de víctimas y 

derrotados, pueda ser considerado en modo alguno co mo un símbolo de 

reconciliación cristiana. Un contenido que, por otr a parte, nunca pretendió 

tener. Desde esa fecha, cuando algún agente del cle ro participó en las 

ceremonias en torno al monumento, como el sacerdote  José Fernández Parada 

(popularmente denominado Padre Comesaña), lo hizo s iempre como destacado 

representante de la Falange (…). Sin embargo, las p rincipales autoridades 

eclesiásticas se mantendrían más distantes del luga r y de los actos allí 

celebrados, muy especialmente, tras la designación en agosto de 1969 del 

nuevo obispo de la diócesis de Tui-Vigo, José Delic ado Baeza, nombrado por 

la Santa Sede para facilitar la reconciliación en u na ciudad que vivía en 

aquellos años una creciente conflictividad social.”  

 

SEXTO: Sobre la ausencia de prueba de un valor simb ólico de 

reemplazo. 

Un conjunto monumental promovido, proyectado y util izado durante años 

por los falangistas con la finalidad de exaltación de la sublevación 

militar  golpista y de la dictadura y del ideario d e la Falange, valores 

todos ellos antidemocráticos; que solo ha sido util izado de hecho para 

dicha finalidad conmemorativa de exaltación de un i deario fascista, y en el 

que perdura el elemento principal que define su nat uraleza y su significado 

(la Cruz)  no puede considerarse reconvertido de fo rma instantánea en 

“monumento para la reconciliación” por el simple he cho de que un acuerdo 

municipal del año 1981 hubiera decidido retirar det erminados elementos 

accesorios de simbología fascista, coherentes con e l único significado que 

tuvo y sigue teniendo el monumento en su conjunto. 

 No puede atribuirse ahora al monumento una signifi cación religiosa 

que nunca tuvo, tratándose de una mera adopción o r eelaboración de un 

símbolo cristiano por parte del ideario falangista,  que se utilizó con 

finalidad propagandística de un determinado régimen  político y en 

conmemoración de los muertos de un determinado band o de la guerra civil, 

con pretensiones antagónicas a las de cualquier int ento de reconciliación. 

Como señaló el Doctor en Historia Contemporánea Sr.  Rodríguez Lago no se 

trata propiamente de un símbolo eclesiástico, porqu e que ni fue erigido por 



  

la Iglesia, ni se emplaza en territorio eclesiástic o,  sino que se inscribe 

en la categoría del tipo de cruces que fueron promo vidas y utilizadas por 

la organización falangista, implicando una adopción  y reelaboración de un 

símbolo cristiano con un nuevo diseño específico, p uesto al servicio de una 

determinada función propagandística del régimen dic tatorial. 

A pesar de la retirada parcial de la simbología acc esoria de carácter 

falangista que adornaba el monumento, no puede cons iderarse desvirtuada su 

naturaleza original, en cuanto permanece el element o principal que definía 

y define la naturaleza del conjunto arquitectónico,  esto es, la Cruz 

erigida con un significado excluyente y antidemocrá tico de exaltación de la 

sublevación militar golpista y de los vencedores de  Guerra Civil,  cuya 

retirada se postula por la asociación demandante, l a cual, por su ubicación 

y por su estética y diseño arquitectónico, unidos a l servicio de la 

finalidad que inspiró su construcción, todavía se c orresponde con la 

transmisión de valores propios del modelo falangist a. En este sentido se 

expresa el Doctor en Historia Contemporánea Sr. Rod ríguez Lago, que pondera 

elementos tales como los “ materiales empleados en su construcción, su 

estructura y sus proporciones monumentales”, que exaltan los valores 

tradicionales “ de la propaganda imperial falangista, y claramente 

contrapuestos a los valores democrático s”, además de tener en consideración 

que “ su ubicación estratégica en un lugar privilegiado y  simbólico de la 

ciudad lo convierten en un testimonio presente del triunfo de los 

vencedores en la guerra civil, y memoria de humilla ción para los vencidos, 

las víctimas y los descendientes.”  Por todo ello se concluye en el informe 

pericial que “ la historia del monumento y la memoria que atesoran  respecto 

a la ceremonias realizadas en el mismo, impiden así  que pueda convertirse 

en un testimonio de reconciliación y exaltación de los valores democráticos 

de la España del siglo XXI.” 

Teniendo en cuenta la carga simbólica inicial del M onumento, 

vinculada claramente a las finalidades conmemorativ as de exaltación que 

pretende combatir el artículo 15 de la Ley 52/2007,  y la ausencia de un 

verdadero valor religioso  o de cualquier otra posi ble significación 

asociada a la Cruz que no sea la original, contrari a en todo caso a los 

valores democráticos, hay que concluir que concurre n los presupuestos 

fácticos que conforme al indicado precepto determin an una obligación 

administrativa de retirada del elemento arquitectón ico.  

La mera adopción de un acuerdo municipal en el año 1981, y la 

retirada de determinados elementos accesorios, no t ransmuta la naturaleza 

simbólica de la propia Cruz de los Caídos sita en e l Monte do Castro. Dicho 

elemento arquitectónico se concibió y se construyó como un símbolo de 

exaltación falangista -como “Monumento a los Caídos  por Dios y por España” 



  

(si se emplea la terminología utilizada por sus pro motores), no como un 

símbolo propiamente religioso, y se utilizó durante  años ese conjunto 

monumental con esa exclusiva  finalidad;  y esta co nnotación no se ha 

desactivado, no ha habido un verdadero proceso mate rial de asunción de 

dicho elemento arquitectónico como símbolo de recon ciliación, no habiendo 

sido nunca utilizado su emplazamiento para la reali zación de ningún acto de 

desagravio en honor de las víctimas de la represión  franquista, sin que 

tampoco sea percibido por dichas víctimas como elem ento de reconciliación –

o al menos no hay constancia de ello, y sí de lo co ntrario, al menos por 

una parte de los ciudadanos de Vigo-. 

En particular no lo consideran como símbolo de reco nciliación, sino 

de todo lo contrario, aquellos ciudadanos que, como  los integrantes de la 

asociación recurrente, pudieron haber sufrido en pa rticular dicha represión 

franquista o sus familiares, que perciben el manten imiento de la Cruz de 

los Caídos como un agravio. De este sentimiento tam bién se hacía eco la 

concejal que formuló la moción que fue aprobada por  el pleno del Concello 

de Vigo el 27 de febrero de 2006, que reconocía que  no se había conseguido 

eliminar la carga simbólica inicial y   esta misma percepción era 

compartida por los cuatro mil ciudadanos que, según  explicó el perito Sr. 

Rodríguez Lago presentaron sus firmas solicitando l a retirada de la Cruz de 

los Caídos, para los cuales la permanencia de dicho  Monumento sigue 

constituyendo una herida abierta en su memoria, una  experiencia traumática 

todavía no resuelta, por la pervivencia del símbolo  que sirve de 

recordatorio permanente de la exaltación de un idea rio antidemocrático. 

A este respecto debe indicarse que el escrito de pe tición que inicia 

el procedimiento administrativo se hace referencia a las anteriores 

peticiones de retirada del Monumento en los años 20 08 y 2010, y al agravio 

o ultraje que supone para las víctimas de la repres ión franquista de Vigo, 

así como al hecho de que dicha retirada fue reclama da por 4046 ciudadanos y 

30 asociaciones y colectivos de Vigo. En la documen tal adjunta a la demanda 

se acompaña prueba acreditativa de dichas peticione s, que evidencian el 

mantenimiento de la percepción, en al menos parte d e la ciudadanía, del 

elemento arquitectónico en cuestión como símbolo de  la sublevación militar 

golpista de 1936 y de la dictadura franquista. 

 

SÉPTIMO: Aplicación de las reglas de la carga de la  prueba. 

Asiste la razón a la defensa del Concello de Vigo c uando señala que 

la simbología de los elementos arquitectónicos debe  ser interpretada de 

acuerdo con el momento histórico en que se vive. Aú n tratándose de una 

cuestión compleja, con implicaciones metajurídicas y de corte sociológico y 



  

semiótico,  lo cierto es que tras la valoración de la prueba hay que 

concluir  que no se ha puesto de manifiesto ningún elemento que evidencie 

en el presente momento histórico que la Cruz ubicad a en el Monte do Castro 

sea un elemento de reconciliación, solidaridad y pa z,  ya que para tener 

ese significado tendría que haberse producido algún  proceso de reconversión 

simbólica que permitiese alterar el valor de un Mon umento erigido y 

utilizado durante años con finalidades frontalmente  contrarias a dichos 

valores y además ser percibido así por aquellos ciu dadanos cuya memoria y 

sentimientos pueden resultar especialmente agraviad os por la construcción y 

utilización del  Monumento, esto es, por las víctim as del franquismo y sus 

familias, que serían los llamados precisamente a se ntirse representados e 

integrados  por el mismo de acuerdo con los nuevos valores que estaría 

destinado a representar; y por las razones expuesta s se ha acreditado justo 

lo contrario, esto es, la pervivencia del recuerdo de la única 

significación excluyente que presidió su diseño, co nstrucción y 

utilización. 

De acuerdo con la definición de la Real Academia Es pañola un símbolo 

es una representación sensorialmente perceptible de  una realidad, en virtud 

de rasgos que se asocian con esta por una convenció n socialmente aceptada. 

La determinación de si un objeto determinado sigue siendo en el momento 

presente un símbolo de  exaltación, personal o colectiva, de la sublevació n 

militar, de la Guerra Civil y de la represión de la  Dictadura remite a 

consideraciones que desbordan el ámbito estrictamen te jurídico. La prueba 

pericial del Doctor en Historia Contemporánea es un  elemento de relevancia 

para la acreditación del sentido original del conju nto arquitectónico y la 

explicación de las finalidades a las que servía com o símbolo al servicio de 

una determinada ideología fascista. Una vez acredit ados estos extremos, y 

determinada esa significación original, inequívocam ente ligada a la 

exaltación, de la sublevación militar, de la Guerra  Civil y de la represión 

de la Dictadura, correspondería  a la parte que afirme que en la act ualidad 

la convención social ya no asocia a ese determinado  elemento arquitectónico 

la significación simbólica de exaltación de la Guer ra Civil -que 

indudablemente tuvo originalmente  durante años-, l a carga de la prueba de 

tal aserto, acreditando los elementos fácticos en v irtud de los cuales 

dicha carga simbólica inicial deba considerarse mod ificada, alterada o 

desvirtuada en el marco de la conciencia social vig ente en el presente 

momento.  

Hay que ser  conscientes de la complejidad de dicha  prueba, y de que 

en este campo no se puede llegar a conclusiones ine quívocas, existiendo un 

amplio margen para el debate y la interpretación. T ambién hay que tener 

presentes las limitaciones propias del proceso juri sdiccional en cuanto a 

la consecución de la verdad procesal: no se  puede pretender alcanzar una 



  

verdad material inequívoca y uniforme de lo que la conciencia social en 

este momento determinado pueda percibir respecto a la significación 

simbólica de un determinado elemento arquitectónico , ni afirmar 

categóricamente y sin ningún género de dudas que se a una convención 

socialmente aceptada por la totalidad de la ciudada nía que la Cruz objeto 

de controversia sea percibida con una determinada s ignificación, máxime si 

se tiene en cuenta que pueden existir objetos que p lanteen una forma de 

lectura e interpretación polisémica, siendo suscept ibles de despertar y 

concitar diferentes lecturas en función del observa dor y de la propia 

experiencia vital del intérprete. 

 Pero, a pesar  de estas limitaciones, sí se puede determinar la 

conformidad a Derecho de un determinado acto admini strativo que hace una 

determinada interpretación de conceptos legalmente establecidos referidos 

al valor simbólico de un elemento arquitectónico, e n función de los hechos 

que, por la prueba practicada, se consideran acredi tados, relativos a los 

responsables de la promoción y diseño de dicho elem ento, su ideología, la 

finalidad excluyente a la que servía y para la que fue efectivamente 

utilizado y la percepción actual  de dicho elemento  arquitectónico como 

mantenimiento y pervivencia de un agravio. 

En este juicio probatorio deben deslindarse los hec hos y 

circunstancias que se consideren probados de aquell os alegatos fácticos que 

se consideren no suficientemente acreditados, aplic ando para la resolución 

de la controversia las reglas de la carga de la pru eba, con arreglo a las 

cuales corresponde al demandante la carga de probar  la certeza de los 

hechos de los que se desprenda ordinariamente, segú n las normas jurídicas a 

ellos aplicables, el efecto jurídico correspondient e a las pretensiones de 

la demanda, y al demandado la carga de probar los h echos que, conforme a 

las normas que les sean aplicables, impidan, exting an o enerven la eficacia 

jurídica de tales hechos, de tal forma que el órgan o judicial resolverá 

estimando las pretensiones del demandante o del dem andado en función de que 

considere  acreditados o dudosos los hechos relevan tes para la decisión, 

según corresponda a uno y otro la carga de su prueb a (artículo 217 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, aplicable supletoriame nte). 

 En este caso la significación simbólica original d el monumento 

resulta claramente probada, y se subsume con clarid ad en el artículo 15 de 

la Ley 52/2007, siendo éste el hecho que fundamenta  la estimación de la 

pretensión actora, por lo que debe considerarse que  la carga de la prueba 

de la pérdida o mutación de dicha significación cor respondía a la parte 

procesal que la alegaba, esto es, a la Administraci ón demandada, en cuanto 

circunstancia enervante o extintiva de la obligació n jurídica asociada a la 

prueba de dicho valor simbólico, debiendo soportar la Administración las 



  

consecuencias desfavorables derivadas de la conside ración de la 

insuficiente acreditación de dichas circunstancias enervantes o extintivas. 

A este respecto sólo consta la retirada de determin ados elementos 

ornamentales congruentes con la significación origi nal y probada del 

Monumento, lo cual no se ha justificado que sea suf iciente para variar la 

única significación propagandística de la sublevaci ón militar golpista de 

1936 y del régimen franquista que caracterizó al Mo numento desde su diseño 

y construcción; antes al contrario, se han aportado  pruebas documentales y 

periciales acreditativas de la permanencia del sign ificado simbólico 

original y de la ausencia de un efectivo valor simb ólico de reconciliación 

que permita considerar superada la significación or iginal probada del 

monumento. 

La comparación efectuada en la contestación a la de manda con la 

pervivencia del complejo Auschwitz-Birkenau, antigu o campo de concentración 

y exterminio nazi, lo que evidencia son las  profun das diferencias entre el 

caso que nos ocupa y dicha instalación: por un lado , un espacio ocupado por 

una Cruz de homenaje a los fallecidos del bando ven cedor de una guerra 

civil, utilizada con  declarada y expresa finalidad  de exaltación de la 

dictadura franquista, al que tras la llegada de la democracia no se le ha 

dado ningún uso público específico de desagravio y en el que no se ha 

realizado ningún acto a favor de la memoria de las víctimas del bando 

republicano o de los represaliados del franquismo, y que no consta que haya 

sido asumido por éstos como elemento propio de inte gración; y por otro 

lado, un complejo arquitectónico declarado Patrimon io de la Humanidad por 

la UNESCO, convertido en museo como testimonio y re cordatorio de la 

barbarie nazi y de los crímenes contra la Humanidad  allí perpetrados, como 

testimonio que se alza frente al negacionismo del H olocausto, lo que 

evidencia que en la actualidad, lejos de ser un sím bolo de exaltación del 

nazismo, se ha reconvertido, a través de la gestión  pública de dicho 

espacio como museo, en un escenario puesto al servi cio de la denuncia de 

las atrocidades y recuerdo de los crímenes allí per petrados por una 

ideología totalitaria, para evitar su olvido o nega ción.  

Si se quiere utilizar un término de comparación con  otros elementos 

utilizados por ideologías y regímenes totalitarios habría que acudir a 

aquellos objetos empleados con significación purame nte simbólica de 

exaltación o propaganda de dichas ideologías, que l ejos de ser tolerados, 

son objeto de represión penal en otros países, en l os que se castiga 

penalmente la difusión de signos distintivos de par tidos y asociaciones 

declarados inconstitucionales, incluyendo banderas,  emblemas, uniformes, 

consignas etc. 



  

Lo que se echa de menos en el caso que nos ocupa es  la suficiencia 

probatoria acerca del proceso de reconversión de un  elemento arquitectónico 

-concebido, utilizado y puesto al servicio de la ex altación de valores 

antidemocráticos propios del falangismo- en escenar io de denuncia de la 

represión franquista y en oportunidad para honrar l a memoria de las 

víctimas de dicha represión y de sus familiares, la s cuales, al menos en lo 

que ha resultado acreditado en este procedimiento, no perciben la 

pervivencia de la Cruz de los Caídos como símbolo d e reconciliación, sino 

de mantenimiento de un agravio y una herida todavía  no cerrada en su 

memoria, en función de los elementos probatorios do cumentales y periciales 

que se han aportado a este proceso. 

Por otra parte, ni en el acto administrativo objeto  de impugnación en 

este procedimiento ni tampoco en los alegatos de la  contestación a la 

demanda del Concello de Vigo se pone de manifiesto la concurrencia de las 

razones mencionadas por el artículo 15.2 de la Ley 52/2007, que establece 

que no procederá la retirada de aquellos elementos en los que concurran 

razones artísticas, arquitectónicas o artístico-rel igiosas protegidas por 

la ley. En cuanto a la ausencia de razones religios as, cabe remitirse a lo 

ya expresado, y tampoco se ha alegado la existencia  de motivos artísticos o 

arquitectónicos que avalen la necesidad de conserva ción del Monumento. 

 

OCTAVO: Finalidad del mandato legal. 

A la hora de ponderar la finalidad a la que sirve e l precepto 

invocado por la Asociación recurrente como fundamen to de la solicitud de 

retirada del monumento, resulta oportuno recordar l as palabras de la 

Exposición de Motivos de la Ley 52/2007, que señala  lo siguiente: “ Es la 

hora, así, de que la democracia española y las gene raciones vivas que hoy 

disfrutan de ella honren y recuperen para siempre a  todos los que 

directamente padecieron las injusticias y agravios producidos, por unos u 

otros motivos políticos o ideológicos o de creencia s religiosas, en 

aquellos dolorosos períodos de nuestra historia. De sde luego, a quienes 

perdieron la vida. Con ellos, a sus familias. Tambi én a quienes perdieron 

su libertad, al padecer prisión, deportación, confi scación de sus bienes, 

trabajos forzosos o internamientos en campos de con centración dentro o 

fuera de nuestras fronteras. También, en fin, a qui enes perdieron la patria 

al ser empujados a un largo, desgarrador y, en tant os casos, irreversible 

exilio. Y, por último, a quienes en distintos momen tos lucharon por la 

defensa de los valores democráticos, como los integ rantes del Cuerpo de 

Carabineros, los brigadistas internacionales, los c ombatientes 

guerrilleros, cuya rehabilitación fue unánimemente solicitada por el Pleno 



  

del Congreso de los Diputados de 16 de mayo de 2001 , o los miembros de la 

Unión Militar Democrática, que se autodisolvió con la celebración de las 

primeras elecciones democráticas (….) 

Se establecen, asimismo, una serie de medidas (arts . 15 y 16) en 

relación con los símbolos y monumentos conmemorativ os de la Guerra Civil o 

de la Dictadura, sustentadas en el principio de evi tar toda exaltación de 

la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la  represión de la 

Dictadura, en el convencimiento de que los ciudadan os tienen derecho a que 

así sea, a que los símbolos públicos sean ocasión d e encuentro y no de 

enfrentamiento, ofensa o agravio.” 

Vista la finalidad a la que sirve el mandato del ar tículo 15 de la 

Ley 52/2007 dirigido a todas las Administraciones P úblicas, y teniendo en 

cuenta la prueba aportada sobre la subsistencia de elementos de 

enfrentamiento, ofensa o agravio en la carga simból ica asociada a la Cruz 

ubicada en el Monte do Castro, por la significación  que tuvo y la finalidad 

de exaltación antidemocrática a la que sirvió dicho   elemento 

arquitectónico, así como la insuficiencia de la acr editación de los 

elementos fácticos en virtud de los cuales dicha ca rga simbólica probada 

hubiera de tenerse por superada o desvirtuada, proc ede, en aplicación del 

tenor literal del mencionado artículo 15 de la Ley 52/2007, estimar el 

recurso contencioso-administrativo, anular el acto recurrido y condenar al 

Concello de Vigo a que proceda de forma inmediata a  adoptar las medidas 

oportunas para la retirada del monumento denominado  “Cruz de los Caídos”. 

 

NOVENO: Sobre las costas procesales. 

De conformidad con el artículo 139 de la LJCA 29/19 98, en la 

redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre , en primera o única 

instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sent encia, impondrá las 

costas a la parte que haya visto rechazadas todas s us pretensiones, salvo 

que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba  serias dudas de hecho o 

de derecho. 

La existencia de dudas de hecho y de derecho, deriv adas de la 

complejidad de las cuestiones objeto de debate y de  la particular 

naturaleza de las mismas, que implican la aplicació n de conceptos 

indeterminados con un amplio halo de incertidumbre,  y por no apreciar 

temeridad ni mala fe en  ninguna de las partes, no procede imponer las 

costas procesales a ninguna de las partes. 

 

 Vistos los preceptos citados y demás de pertinente  y general 

aplicación, 

 



  

FALLO 

Que debo ESTIMAR Y ESTIMO  el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por la “ASOCIACIÓN VIGUESA POLA MEMORIA  HISTÓRICA  DO 36” 

contra la Resolución de la Xunta de Goberno Local d el Concello de Vigo de  

1 de marzo de 2013 por la que no se accede a la pet ición formulada por la 

asociación demandante, y acuerdo anular el acto rec urrido y condenar al 

Concello de Vigo a que proceda de forma inmediata a  adoptar las medidas 

oportunas para la retirada del elemento arquitectón ico denominado “Cruz de 

los Caídos” sito en  el Monte do Castro de Vigo. 

No procede imponer las costas procesales. 

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndol es saber que 

contra la misma pueden interponer recurso de apelac ión,  que deberá 

presentarse en este Juzgado en el plazo de quince d ías contados desde el 

siguiente a su notificación y del que conocerá la S ala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de  Galicia. 

Para la interposición de dicho recurso de apelación  será precisa la 

consignación como depósito de 50 euros en la cuenta  de depósitos y 

consignaciones  que este Juzgado tiene abierta en B anesto con el número 

3308.0000.85.0282.13. 

Está exenta de constituir el depósito referido la A dministración 

pública demandada con arreglo al art. 1.19ª de la L ey Orgánica 1/2009. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes timonio a los 

autos principales, lo acuerda, manda y firma D. ANT ONIO MARTÍNEZ QUINTANAR, 

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Admin istrativo nº 2 de Vigo. 

Doy fe.    

 

 

PUBLICACIÓN.-  Leída y publicada fue la anterior sentencia por el  Sr. 

Magistrado- Juez que la suscribe estando celebrando  audiencia pública en el 

día de hoy que es el de su fecha, doy fe. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 


